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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

11877 Departamento de Personal. Servicio de Selección y Provisión. Nombramiento personal eventual

La Concejala del Área de Función Pública y Gobierno Interior, por resolución número 11.322 de 25 de junio de 2015, acordó lo siguiente:

 Nombrar al personal que se relaciona a continuación, toda vez que los puestos de trabajo a ocupar se encuentranPRIMERO.-
presupuestados en la plantilla de personal eventual, aprobada por la Junta de Gobierno local del Ayuntamiento en sesión de día 24 de junio de
2015.

Sra. KARINA ELIZABETH LEGARRETA DI FRANCESCO, DNI 46.395.391-K, Coordinadora Grupo Municipal Ciutadans.
Sra. GEMA AMPARO MUÑOZ BRISEÑO, DNI 43.179.599-C, Asesora Grupo Ciutadans.
Sra. Mª JESÚS JIMÉNEZ GARCÍA, DNI 71.248.318-E Coordinadora del Grupo Municipal Partido Popular.
Sra. PATRICIA DIAZ ORS, DNI 43.141.690-S, Secretaria grupo Partido Popular.
Sr. SERGIO RODRIGUEZ GARÍ, DNI 43.197.228-P, Secretario grupo Partido Popular.
Sra. FRANCESCA SASTRE MUNAR, DNI 41.541.097-S, Secretaria Grupo Municipal SOM PALMA.

 Este nombramiento tendrá efectos de día 26 de junio de 2015. Asimismo, el cese en su puesto de trabajo podrá resolverseSEGUNDO.-
libremente por el órgano que ha propuesto su nombramiento y, en todo caso, su cese será automático al cesar la autoridad a la que presta las
funciones de confianza o asesoramiento especial.

Por otra parte, en ningún caso la ocupación de un puesto de trabajo reservado a personal eventual constituye mérito para el acceso a la
función pública o a la promoción interna, todo ello, en aplicación del artículo 12 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto básico del
empleado público y el artículo 20 de la ley 3/2007, de 27 de marzo de Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

 Notificar el presente decreto a los interesados y publicarlo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.TERCERO.-

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, se podrá interponer por parte de les personas interesadas recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. En caso de no interponer el recurso potestativo de
reposición se podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo, según el artículo antes mencionado y los 45 y siguientes de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

     

Palma, 14 de julio de 2015
       

El Coordinador del Registro de Personal e Informática
Joan Miquel Escales Vidal

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/1

10
/9

26
19

3

http://boib.caib.es

		2015-07-20T14:55:35+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1437396935674
	Aprobación del documento




